
H. AYUNTAMIENTO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S,L,P, i¡ill ir ) iihir.

CONTRATO

No. I¡SC -Rs3-FlsM-AD l4ISC/0,U0C¡ 7-22

A BASE DE PRECIOS UNITAR os Y TlEr¡,tPo DETERMNADo SUJETO A LA LEy DE oaRAS pUBLrcAs y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DEAPLICACÓN EN ELAMBITO ESÍAÍAL OUE CELEBRA

C,P, LUIS CARLOS PEREYRA GOVEA EN SU CARACTER DE PRESIDENTE I\'UNICIPAL CONST]TI]CIONAL

S NOI(O \'-N CIOAI V POP LA O'R¡ EL C, CARLOMAGNO I{IETO O

OECLARACIONES:

IONES AUE SE DERIVEN DEL PR
DESARROLLO SOCAL MUNCPAL DE SAN-CRO DE ACOSTA, SLF HA APROBADO LOS RECURSOS
NECESARIOS PARA ELLO Y OIJE FOR]\'AN PARTE DEL RAMO 33, A TRAES DEL FONDO PARA LA
INFRAESTRUCTURA §OCIAL MUNICIPAL IFI§I\¡),

A) OUE SU NOMBRE ES MUNCPIO DE SAN CIRO DE ACOSÍA

S L P, MISI\¡O OUE SEÑALA PARA LOS

B O IÚADI.DLA.ÓI\DPE
ó\r ea\ roo,p¡lcoN DEt
LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOS], YA OUE RELJNE

SATISFACTORIAMENTE LOS SIGU]ENTES REOU SITOS

I LAS CONO]CONES LEOCLES, ASi COMO LAS TECNICAS Y ECONÓIúCAS REOUERIOAS POR'EL

f, CARANTIZA SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIM ENTO DEL CONTRATOII CIJENTA CON LA EXPERENCA REOI.]'ERIDA POR "EL ]\'UNCIPiO PARA LA EJECUCÓN DE LOS

A) OLJE ACREDTA SU PERSONA
ENHACIENDAcoNRFc:¡lloc771

B) OUE CUENTA CON CAPAC DAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REL]NE LAS CONDIC ONES TÉCNICAS
Y ECONOMCAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN OE LA OERA OBJETO DE ESTE CONTRAÍO Y
CUENTAADEMAS CON U ORMN AC ÓN Y MANO OE OBRA FSPF'

C) SER DE NACLONAL DAD MEXI
COLONIA CENTRO, SEÑALA PARA TODOS LOS
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O) OLIECONOCEELCONIENIOOYLOSREOUISTOSOUEESÍABLECELALEYYDEMASNORMAS PARA
LA CONTRATACIÓN Y EJECIC ÓN
MSMAS FAFA LAS DEPENDENC FAC ÓN PUBLICA AS] COMO EL

TEGRANÍE DE ESfE CONTRATO:

A EL CONTRAT ST¡I ú
RECLIZACÉN DE UNA OBRA CONS]STENTE EN:

SU TOTAL TERM NAC ÓN
ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO,D'DE LA SEG!]NDA DECLAMCÓN DE ESTE CONTRATO AS¡ COMO LAS ESPECFCACIONES DE

CONSTRUCCÓN EIITDAS POR EL MUNCIPIO Y LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL
MISMAS OUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS

.ÓMÓFARfF ÑfFGRANÍF DF FSTA 
'I 

AUT]LA

RESENIE CONTFATO ES DE

I r16,7r3.e6....
{crENTO DTECTSETS frl l SETECTENTOS DTECTOCHO PESOS 96/100 M.N.) CANTTDAD OUE CUBRE TODOS

IAS OBLIGACIONES ESf PULADA EL CONIRATISIA'POR LO OUE NO
HABRA MOD FICAC óNAL MOMEN

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCó
CONTRATO EL DIA 19 DE I9Y!!SEEE OE 2022 Y A TERM NARú A MAS TARDAR EL 29 DE NOVIEMBRE

PRESENTE CONÍRATO LO OUE EOII VALE A REALIZAR LA OBRA EN 16 DIAS NATURALES SÓLO SE

LEY DE OBRAS PL]BLCAS Y SER S MSMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS

FY DF OBRAS PUBI CA§ "EL CONTRAT STA DARA AV]SO FOR ESC
BIACORA A ELMUNICIPIO DELAÍERMNACIÓN OELOSTRABAJOS EN UN PLAZO OUE NO EXCEOADE
3 DhS HAB LES POSTER ORES A LA ÉECHA DE CONCLUS]ÓN

EI M]JNCFIO PROCEDERA A VERLFCAR LOS IRABAJOS EN UN PLAZO OUE NO EXCEDA DE 5 DIAS
VER FICAC ÓN DE ESÍOS

REALIZAC ÓÑ DE LOS MSMOS.
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MINISTRATIVOS EL I\iUNCIPO SE

oBLIGA A PoNER A DIsPoSrcÉN DE EL CONTRATISTA EL O LOS NMUEBLES EN OUE OEBAN
aro asi coMo Los D cra[TENES

PERM SOS, L CENCASY DEMAS AUTOR ZCC ONES OUE SE REOUIERAN PARA SU REALIZACÉN

MUNICIP O NO ENTREGAM NINGUN ANT C PO YA OUE EL CONTRATISTA RENUNCA A RECIB RLO Y SE
COMPROMETEA LNICIAR LOSTRABAJOS POR SU PROPIA CUENTA

sÉpnría.- FoRMA DE PAGo: LAS PARTES CoNVTENEN ouE LosrRABAJos DEL PRESENTE coNrRAro
ILACIÓN DE úS ESTMACiONES OUE PROCEDERAN SOLAMENÍE POR

ETAPA DE OUE SE TRAIE
acoMpañADA FoR LA Docur\rENrac óN DE soPoRrE coRREs
EsrMAcróN pRESENTaDA sE DEBEp"AN HAcER Bs STGUTENTES oEouccroNEs

OS DE FISCALIZACÉN DEOBRA.

PARA CAFACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES
coñsfRUccÓN.

-EL CONTRATSÍA CIÓN OE LA ULfIMA EST MACIÓ
FSTMACóN FN¡oUI]o MISMA oUE SERVIRA PENAS CONVEÑCONALES OUE

EN LA CLAUSULA

DERIVADO DE OUE LOSANEXOS OIJE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO CONTEMPLAN ÍODOS LOS

CONCEPTOS OE OBRA A EJECUÍAR EL MUNICIP O NO CUAR RA A 'EL CONTRAT]STA , EL PAGO DE

LAS CUALES DEBERAN SER AUIORIZADAS POR PERSONAL TÉCNCO
RA EL PA6O CORRESPONDIENTE'

ocrava- cARANT¡as: EN FoRMA rERMlNos Y
PROCED MIENTOS PREVISÍOS POR LA LEY DE OBRAS PUELICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

UIS POTOSI Y LAS NORMAS CE
EJECUCIÓN DE OERAS PUBLICAS

A) FANA POR ELANTCIPO. N

E SAN C RO DE ACOSTA SLP,POR, 
EL 1O"I DEL MONÍO TOÍAL DEL PRESENfE CONTMTO ESTA F ANZA DEBERÁ SER PRESENTADA

DETERI\i NAR LA RESCIS ÓN AOI\i

n.nróiovr-o"ocr o"5 \arDos L\
EL cóD Go cvrL DEL EsraDo

MESES EL CUMPLMIENTO DE LAS OBLGACIONES,
REcEPc óN DE Los TMB¡Jos



NOVENA,. RECEPCIóN LA RECEPCÓN DE Los TRABA
RME A LO SEÑALADO EN EL A

PUBLICAS Y SERVCOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUiS FOTOSi ASi
COMO LAS MODAL]DADES OUE LA M SIüA FREVÉ, NO OBSTANTE SU RECEPC ÓN FOR]\,!AL,

OI]EDARA OBLIGADO A RESPON
MlsfuTA, DE LOS ERRORES O VIC]OS OCLJLfOS Y DE CUALOUE
HUB ERE INCURRIDO EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO

DECI¡¡O PRIMERA,. REIACIONES COMO EITPRESARIO Y PATRóN DFI
PERSONAL OUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TMBAJOS MATERIA DEL CONTRATO. SEM EL L]NCO

LAS OBLIGACIONES DISPOSCIONES LEOALES Y DEMAS

EL CONTRATISTA" CONV]ENE POR LO MISMO EN RESPONDER OE fODAS LAS RELACOÑES OUE SUS
ELMUNICPIO EN RELACóNCON LOS

DÉcIMo SEGUNoA,- RESPoNSABILIDADES DEL CoNTRATISTA: EL coNTRAfIsfA sE oBLIGA A oUE

CIDAS YA OUE L]\ REAL]ZAC¡óN DE
UNA DE LAS PARIES SE EFECTL]EN A SATSFACCÉN DE EL

MUNICIP O' ASICOMOA RESPONDER FOR SU CUENIA Y R ESGO D
DE LA M SMA Y DE LOS DAÑOS Y

SE HARA EFECTIVA LA OARANTIA

IGL]ALMENTE SE TERCERAS PERSONAS FISCAS O
MORALES, SUS DERECNOS Y OB

PROBACIÓN EXPRESA Y POR E
-ÉPVNO< D '¿L-/DEOBPAO DOS CO! LAS MISMÁS DEI FS,ADO

DÉch¡o TERCERA,. SUSPENSIÓ EL MUNoIPo PoDRA SUSPENDER
, EN CUALOU]ER MOMENTO POR

CONTRATO PODRA CONÍNUAR PRODUC ENDO fODOS SUS EFEC
DESAPARECIOO LAS CAUSCS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN

DÉoMo cuARra.- DE coMLlN acuERDo LAs

A) SI CO¡,/|O CONSECUENCA DE LA COMPARACION ]VENSUAL D
.sPrc o AL aaocRAVA DE FrE.u.róN

APROEADO ENTENDÉNOOSE TAMEIEN COMO NO EJECUTADAS L
CONfRAT STA' CUBRIM A "EL MUNCPIO POR CONCEPÍO DE REÍENCÓN ECONÓMICA 05%
(MEDIO PUNTO PORCENTUAL) PO

LAS OBRAS PROGRAMADAS

B) SIEXSTE REÍRASO EN LA ENÍREGA OE LA OBRA SE APLICARAA EL CONIRATISIA UNA PENA
CONVENCIONAL DEL O'% {MEDIO PUNTO PORCENTUAL) POR C
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C) EN CASO DE OUE ú PENALIOAO LOS DOS PUNTOS OUI ANTECEDEN SEA
NZA OE GAMNTIA DE CUMPLIM E

EA POR OUE EL CONTRATSfA
REALIZACION DE LOS TRABAJOS O ]\'ANIF ESTE IMPOSEILIDAD PARA

EFECTUARLOS SE APL CAFA U
CORRESPONDA A TAL GARANT]A

MUNICPIO PODR-A

CONTRATISTA CORRESPOND E

DÉcrMo auNra. coMpRorflsos coMpLEMENra
ANTES SEÑALADOS, 'EL CONTRAT
EFECTOS DE SU REV]SÉN Y APROBACIÓN O RECHAZO EN S! CASO LA DOCUMFNTAC]óN ÓIIF A
CONTIN!]ACóN SE MENC]ONA

IAS NÁBLES SIGUIENTES A LA FECNA OUE "EL CDNTMTISTA'HAYA
CÓN DE LOS ÍRAB¡JOS ENCO

A RES DENCA DE SUPERVSIóN LA ESTIMACIóN OUE AMPARF A
IOIAL DAD DE LOS TMBAJOS REALZADOS ACOMPAÑADA DE LA CARTA Y DOCUMENTACÓN DE
FINIOUTOAUE EL MI]NIC]FIO" SEÑALE

SE OBLIGA A CONSULTAR CON LA RESIDENCIA DE SUPERVSIÓN EN UN
TERMINO DE CINCO DhS HABILE GENC]A OUE SURJAN ENÍRE LAS
ESPECFICACONES
RESOLUCIONES D CTADAS POR EL SUPERVISOR

DÉcIMo sExTA,- REscIsIÓ¡I ADMINISTRATIVA DE coNTRATo:.EL 
^IUNcIPo. 

PoDM EN CUALoUIER
OR CAUSAS DEINÍERÉS GENERAL Y

J!]ST FOADAS DE ACUEROO CON ELARTCULO 149 Y 150 FRACCiÓN IIDE LA LEY DE OBRAS P!]BLICAS
Y SERVICIOS RELAC ONADOS CON IAS MSMAS OEL ESTADO DE SAN LUIS POÍOSI

DEMAS DISPOSICIONES SOBRE LA MATERIA AS] COMO EL
]NCUMPLIMIENTO DE CI.]ALOUIERA
EN EL FRESENTE CONTRATO, OA DERECHOA SU RESCSÉN INME
EL MUNCIP¡O AOEI\'ÁS DE OUE SE APLIOUEN IAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO

ESTARLECIDO POR ESÍE CONTMfO Y SE LE HAGA EFECT VA LA FIANZA OTORGADA EN GARANTIA AL

EN CASO DE RESCISÓN FOR ]NC
SU CARGO DEBERA ENTREGARLO A "EL MUNICIPO A MAS fARD
OUE SE LE COM!]NIOUE LA RESCISÓN Y DE NO HACERLO DICHO REINTEGRO SE INCREI,IEÑTARA
CON EL PRODUCTO DEL CALCU OS SEÑALADOS EN ELARTICLILO 133
DE LA LEY DEOBMS P(TELICAS N LAS MISMAS DEL ESfADO OE SAN
LUIS POTOSI LOS OUE SE GENEMMN A PART R DEL DiA INMED ATO SIGU]ENIE AL PLAZO C TADO.

OECIMO SÉPNMA,. LAS PARTES ICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE
E LAS CL USULAS DEL FRESENTE

cor.¡fRAfo asl coMo a Los fÉRMNos, s y REaurstTos ouE

ESTADODE SAN LUiS POÍOSIY DEMAS NORMASYDISPOSI



sAN Cllo 0! ÁmÍa

DÉCIMO OCTAVA. PARA LA NTERPRETAC óN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENÍE CONIRATO ASICOMO
PARA TODO AOUELLO OUE NO ESTE ESTIPULADO EN EL Iú]SMO, LAS PARTES SE SOI\'IETEN A LA

JIRSOICCÉN DE LOS TRIBINALES DE LA CUDAD DE SAN LU¡S POTOSI SLP POR LO TANTO "EL

CONTRAfISTA" RENLINCA AL FUERO OUE PUD ERA CORRESPONDERLE POR RAZON DE SU DOMIC L O
PRESENTE FUTURO O CUALOUIEROTRA CAUSA

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO YALCANCE LEGAL FIRMAN EL PRESENTE CONTRAIO EN LA
L P EL DIA 03 DELMES DE NOVIEMBRE DE 2022,


